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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.

Real decretó autorizando al Ministerio 
v de Marina para ceder al Ayunta

miento de El Ferrol, a nombre del 
Estado> una parcela de terreno de 
Unos ciento seis metros cuadrados, 
exterior al Parque de aquel Arse
nal, con objeto de refornar la carre
tera de acceso al muelle. —  Pági
na 582.

Otro disponiendo que el artículo 17 
del Reglamento provisional del im
puesto sobre consumo de luz de gas, 
electricidad y carburo de calcio, vi
gente, aprobado por Real decreto de 
22 de Marzo de 1900, quedará en lo 
sucesivo redactado en la forma que 
se indica.—Páginas 582 y 583.

Otro declarando exentos del impuesto 
de derechos reales y transmisión de 
bienes los contratos celebrados entre 
el Ayuntamiento de Barcelona y el 
liquidador de la Comisión encarga
da de la construcción del Palacio 
Real dé Pedralbes.—Página 583.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de Aduanas para celebrar con
curso público, con el fin de adqui
rir básculas-puente, fijas y portáti
les, cpn destino a los servicios de 
Aduanas.—Páginas 583 y  584.

Otro disponiendo que el Vicealmirante 
de la Armada D. Antonio Magaz y 
Pers, Marqués de Magaz, quede de 
eventualidades para el servicio de 
esta Corte, continuando en el cargo 
de Y  ocal del Directorio Militar.—  
Página 584.

iOtro autorizando al General encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para adquirir, por gestión 
directa, de la Sociedad Unión Espa
ñola de Explosivos 38.400 kilogra
mos de pólvora C. S. P .—Página 584

!Otro concediendo un suplemento de 
crédito dé 1 i .559.850 pesetas al ca
pítulo 4.°, artículo único, “Servicios 
de Ingenieros”, del vigente presu
puesto de gastos de la sección 13.a, 
*  Acción en Marruecos.—Ministerio 
de la G uerra”,—Páaina 584. '

Otro declarando excedente a D. Luis 
Fernández de Linares y Na jera, Ofi
cial Jefe de Sección de tercera clase 
del Cuerpo técnico de Letrados de 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, Jefe de Adminis-. 
tración civil de tercera clase.—Pá
gina 584.

Otro ídem jubilando a D. Vicente Ruiz 
Válarino, Oficial Jefe de Sección da 
tercera clase del Cuerpo técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase.—Página 584.

Otro nombrando Vocal suplente de la 
Junta organizadora del Poder judi
cial a D. Ernesto Jiménez Sánchez, 
Magistrado del Tribunal Supremo.—* 
Página 584.

Otro declarando jubilado a D. Celesti
no Nieto y Ballesteros, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Bar
celona.—Página 584.

Otro autorizando la adquisición por el 
Ministerio de Instrucción pública, 
sin las formalidades de subasta, de 
los inmuebles que se citan, con des
tino a ampliación del edificio para 
Facultad de Medicina y Hospital 
Clínico de Granada.—Páginas 584 
y  585.

Otro declarando jubilado a D. Esteban 
Diez de Antonio, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Administrador 
de la de Alicante.—Página 585.

Otro nombrando Administrador de la 
Aduana de Alicante, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Lesmes Gutiérrez 
Marcos.—Página 585.

Otra ídem Jefe de Sección en la Di
rección general de Aduanas, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de tejera  clase, a D. Eduardo Ra
món y Ramón.—Página 585.

Otro ídem Inspector regional de alco
holes, afecto a la Delegación Regia 
para la represión del contrabando y 
la defraudación en la zona Sur, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a D. Julio Ne
breda y Albaert.—Página 585.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de Vigo, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, a 
D. Manuel Góngora Prados.—Pági
na 585.

Otros ídem Je fes  de Administración

de tercera clase del Cuerpo pericial 
de Aduanas, en situación de exce-, 
dentes en activo, a D. Esteban Cue
vas y López y a D. Manuel de la 
Fuente Jimenéz.—Página 585.

Real orden disponiendo que se proce
da, como medida de carácter excep-, 
cional y extraordinaria, a practicar 
la revisión dé la comprobación del 
Registro fiscal de Alcázar, de San 
Juan.—Páginas 585 y 586.

Otra ídem se haga extensivo a iodos 
los empleados dependientes de las; 
Diputaciones provinciales la conce* < 
sion hecha d los Alguaciles de Jaz- : 
gados y Audiencias, funcionarios * 
municipales y subalternos del Esta- : 
do.—Páginas 586 y 587.

Otra resolviendo moción de la Direc
ción general de Comunicaciones, en 
la que se consulta la situació)i dé • 
carteros rurales y peatones que no 
sirven plaza de plantilla. — Pági 
na 587.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra. 

Real orden circular resolviendo con
sultas formuladas acerca de la legis- 
lación que ha de aplicarse a los mo- : 
zos alistados para el reemplazó del ; 
corriente año.—Página 587.

/

Gobernación.
Real orden declarando cesante, p o v jin 1 

utilidad física, al Portero guintp ' 
Emilio Castellano Párraga.—Pági— 
na 587. . • v

Administración central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Subsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacante en el 
Juzgado de primera instancia de 
übeda la plaza de Médico forense y 
de la prisión preventiva, de. catcgo-, 
ría de ascenso.—Página 587.

H a cie n d a .—Modelo de nota declarato
ria, a que se refiere el Real decreto ■ 
de fecha  4 de Febrero de 1925, so
bre despacho rápido en las Aduanas, 
de Irún y Port-Bou.—Página 588.

Consejo de Administración de las Mi-i 
ñas de Almadén y Arrayanes. —  
Anunciando que este Consejo admi~¡



582  4 Febrero 1925 Gaceta de Madrid.- Núm.  

tirá demandas de azogue sóbre la 
\base de un precio mínimo de 12 l i 
bras por frasco, estación Almadene- 
jos.— Página 588

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Real Academia 
de la Historia.—-Premio Hispano
americano.— Abriendo concurso para 
premiar el jpnesmte año de 1925 ¿a

mejor obra que a él se presente soh 
bre Historia o Geografía. —  Páqi-i 
na 588.

A n e x o s  I o., 2.° y  3.° :

P A R T E  O F I C I A L .

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
.Asturias e Infante» y demás personas 
#e la Jiugusta Reál Familia, continúan 
«jte iwed&dven m importole salud/

PRESIDENCIA  DEL DIRECTORIO MILITTAR. EXPOSICION.

író b  %a solicitado te  netipaclán de 
m ía pequeña pa rcela de Ierren o de 
poco más .«de 166 • metros cuadrados, 
propiedad del Estado --y -aatuataente 
sin aplicación para tel ramo de iMa-ri- 
na, al que pertenece, con ‘di objeto de 
¿reformar ia carretera de .acceso ál 
muellevqna, -íadis tes /modernos me
dios .de 'transporte, resulta insuficien
te; y como ¿tál ocupación no sólo no 

'iom m  per jum o .ál -ramo üe Marina, 
&in© que íbmeftei ará' 4a romunic ac i án 
M ^arquem on*él mu üe, el'Rreáiden- 

; "dél^rdc^o^to W ílñ  travisto do que 
dispone el articulo 6*> de la ley de 
.Administración y  GontabiUdad de í  a : 

* p i l l e a  "IB AÍ\*Ag¿. .'JiSte . de 
1911 y Real decreto de 15 de Septiem
bre de 1923, de acuerdo con éste, tic- 
he el honorde someter a Y. M. el si--, 
p í t e t e  /Rx&al decreto con carácter;

Madrid, r3.de Fábrero -;de *49̂ 5.

•SE'ÑOR: , :
A L. R. P. de V. M„ - 1

.M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r e a ñ e j a , v

’O T M L  M l & E T ©  .

Á propuesta del Jefe dpi {gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y . 
de acuerdo con -éste, 

u Wango ;en decretar te siguiente: '•
! Artículo I.0 Se autoriza al Mmis- 
•¿lerio >de rMairina -para -ceder al Ayun- ,, 
tamieuto de El Ferrol, a nombre dél : 
T&tadq, una parcela ele terreno de ex- I 
"tensión-aproximada de unos 106 r.nc>~ ■. 
zjtir̂ Sí cu adrados, exterior al Parque de ;
<aquel /Arsenal, *con el /objeto ' de que 
'jnueda reformar fa  ^carretera -ríe ac- c 
tfmo al .muelle, |

/Artículo ;-2f IBtelm parcela :seáá 
.medida *y descrita iCoúlradtetormmen- 
%e, especificándose sus "linderos, y en- r

tregada previas las formalidades re- 
glamentartes.

Dado en .Putecio % tres de Febrerb 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ,
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

E X P O S I C I O N  

SEÑOR,: C on frecuencia se han 
formulado y actualmente se form u
lan •quejas y peticiones -por parte 

;de dos contribuyentes sometidos a 
-4e tecultqeiGn o de de- 
f ®  te l de

afiitebrado, en -las .qtie -se conside
ran excesivas «las multas que han 
tenido que -satisfacer por conse
cuencia de la inspección adminis
trativa. F s  cierto que .estas m ilita s1 
se aplican en virtud de .los precop- , 
dos que y&eítete ved articulo d<7 deL 

teigente ífitegtemteHto provi&taml del * 
imputes to; ’ coiúpptamíMiJñ es que * 
las faltas ¿.en ,$Mte /pueden ;eátimarse,;‘ 
m ás ig-rams qpe «en .otros, ^porque... 
4 m  i ndusteá los, igr©tkiet ores d e : 
Atenthrado, Téti enen carttiiades que n 
han perpibáido 4e l i/qnnsqmiiitor.:effi • 

realidad de ^emüMadoreS' ru  nombre Y 
-4<el' SresoTO, y  prccteanafan&e por tál - 
circun s tancfa él r t  tic uto W  ?dcl ci- - 
áa io  "Reglamento dispon^, además, '• 
que «sean /denunciados m das Tribu
nales raquellos indu#trtei-es qtae in- j 
rcurrieren en 5.1 a demora de ingleso.  ̂

•'No .obstante, .resulta en la ,pcáo-/. 
tica, en determinados casos, e x a - . 
qgemda te -.mútitiad r  -que ms-ctende/ 
da ‘multa impuesta, ‘en ^cuya /estima
ción no es aventurado áltemai que j 
h^ f :a}go >de arbitrario difícil par , 
êt mamgHíi. iteárnim r.gpé ípaca .tfüap- / 

das ofrece 'el dteglamento, %egún é'M 
oüál ^pueden variqr dér'triijlo ál dó-,. 
cuplo del vajor del i-japueato -torres-  ̂

zpmiéienáe.- i
Fon ̂ objeto., mués, -de que tas* san- i 

clones máximas no .se entiendan co- } 
mo de uso .constante «e inflexible, 

:troí/nndo ./en excesivo vio qpte \SOla-... 
/meríte debe ser justo y  .equitativo, * 
/parece nonvenreiíte ;la vmodífícación ' 
del vartfeulo 1,7 del .aludido B egla - 

/mentó del impuesto. i
Surge .asimismo 4a necesidad .de i 

tlielnr una disposición 'que teeRni-4 
tivarnehte .inipida .o atáje él que- ’ 
teranto en -lo® intereses niel Tesoro ,! 
por las dudas e interpretaciones / 

'erróneas, uue en ulgunos casos

ocurriesen en el pago por entidades; 
queNconmirnen. m i el u tem lrado  de] 

fábricas te explotaciones y de-» 
pendencias parte del flúido que ád'n 
quieren y utilizan como fuerza mo*« 
tr iz ;.y  en tal punto bastará conñr-* 
mar el criterio en que se inspira-; 
non .la Rote orden de 9 de niciem-* 
bre de “1914 y te Circular de te  ex-r 
tinguida Dirección general de Pro.* 
piedades ’e }nipirestos de 14 de No-; 
vieanbre de 1913.

Jter lo ‘expuesto, el P res i danto del¡ 
Directorio M ilitar que suscribe, de' 
acuerdo con éste, tiene el honor dá 
som ete  a fiá s^priíteiGiJntee Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1925. í j

Á L 4 t ; F . d e  Y .M ,  i
M ig u e l  .Pr im o  d e  R i v e r a , y  O r b a n e j á !

REAL DECRETO 

A propuesta ¿leí Jefe del Ctebier* 
nq, PresM.en.te del D irectorio :Mili«¿ 
'tar, y  ule -acuerdo ,cm  teatq, , j

Yerrgo- en ^eere fer to siguieute:
, .Artículo 1;v rn  urttonlb 47 dél Re^ 

glamento provisional del impuesto; 
sobre ¡consumo de luz íde gas, 

‘tricidad y carburó de éa k io  vigente! 
.aprobado por jReál decretó .de 22 de! 
Marzo .(te quedará -en .lo ,euce*
^ivo'BeéwtaidoiiasT:: • V
•r ,!ltlDas fábftcantes que ocultaren lá 
verdadera pradueerón de sus Tábri-; 
cas te -deeteraren que sum in istrad 
ígasro í(íte‘etrl cáéaid /.^r-a -rnsm "sfléstin* 
tos del ’álumteado en  cantMad ma-% 
yor<de.te que .realmente vendan pa-« 
ra .esias /aplioaoion.es OTentae del! 
impuesto, ¡m í o orno los que comed g-; 
nen en  ■ sus /debíaraciunes n*n -precio; 
iinferíor al v e la d e r o  o en euáfquier! 
atra form a /intenten .defraudar a la] 
Hacienda, inaurwteii --en multa del¡ 
‘tan to -41 RTjpf o 4él 'v á t e  4él umpues-H 
to «co.rreqp.andiente a das unidades] 
sustraídas o ^que pretendiesen ru s - .  

traer. í l̂ua/ndo m® thaya medá© te  o Ü-* 
qúidar el peiduicio musádn ;él Te^, 
saro públic.q, Jas multas serán dé 
FDiateJKl) pesetas^’

/Articulo T "  . t o s  îabmi:CBittes y  
demás 'entidades q i®  Adquieran gaá 
o Jlúido álóctfáco para  iltiiizarló  
como Tuerza ¿motriz teten cuatpiieíi 
form a y  ^que tail prapto Tiempo de* 
riven una parte con ób0 ibo  al] 
alumbrado « do sus iábáteaB y  depen-s 
úmwim  TndusMates, a s i momo loá 
vehíciilos ál caso tee .tratarse dá
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•. trnnvíás' © fíJi^oearrile^, estarán  
©hligado$ á  fresefita r declaraciones 
juradas: :que servirán de base para 
la celebración dél oportuno concier
to, • enniorüie con io p resen to  en las 
articulas 9 Ú y  ífi del vigente Re
mamiento del im p n esto sobre el 
eansum© de luz de gas, electricidad 
y carburo- -de calcio.

Artículo 3.° Aquellas entidades 
que en la actualidad se bailaren 
em p ren d id as  en este Real decreto, 
y .por convenio con las fábricas su
m inistradoras. de .Mido radicase; en 
estas últim as la recaudación del 
impuesto por cuenta del Instado, 
podrán continuar haciéndolo, siem
pre que recaben los oportunos ju s 
tificantes de las fábricas sum inis
tradoras, a fin de poder dem ostrar 
en cualquier momento que han 
cumplida sus deberes fiscales y 
además deberá constar en 'cláusula' 
de los contratos, que íá fábrica su- 
m m istr adora se encarga dé la re 
caudación del impuesto. r '

Articula 4 r Caso de no acep ta r-‘ 
se el concierto par una da las p a r
tea, se aplicaráp las disposiciones 
reg lam entarias que se fijan en los 
párrafos cuarto y quinto del a rtícu 
lo 8.° dél Reglamento.

Dado en Palacio a tres de F abre-- 
ro dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pires^déM» <M Direeto’jrlü: Mili lar,

Iteu m . PhMo mr Rxvcta y Bkbv^eja.

EXPOSICION
S E Ñ O R :  De los anhelos del pueblo, 
^taláis de te^inaoniar sus elevados 
se^ttatóentosv f e  adhastén a la Monar
quía y de acendapd© :am*or a sus; Re
yes surpó lftj-inámiiva de ofrendar a 
A?. M. un Palaci0 que emBarcelana pu
diera ser éigim. mansión de la Real 
F a ra la , T merced al nunca bastante 
Man panderada eMtóasmp de los insi- 
cradore& de la idea* decididamente se
cundados por todas las clases sociales, 
tal anhelo se trocó en realidad, eri
giéndose el Palacio Real de Pedral- 
bes, que füé ofrecido a Y. M. por el 
Sr. Alcalde de aquella noble ciudad, 
en nombre de ella, en la última visita 
con que V'. M.,. acompañadlo de su Au
gusta. esposa la Retoa. y su Alteza 
Real el: Príncipe: dé Asturias, se dig
nó honrarla,

Beseanió que éí edificio pudiera 
é s t e  termmad'ó «  el más breve pla- 

po&iMé, él Ayuntamiento dé' Bar- 
éétnm votó un crédito de 
pesetas* estimáftdo que con esa canti

dad podrían quedar saldados todos los 
gastos pendientes de realización.

Pero ha ocurrido que la necesidad 
de satisfacer impuestos como el de 
derechos reales, a que pudiera dar lu
gar la cesión de terrenos sobrantes de 
los adquiridos para la construcción del 
edificio, como compensación al Ayun
tamiento de su generosa donación, y 
la cancelación de la hipoteca consti
tuida sobre el inmueble y el de 1,20 
por 100 de pagos del Estado, que tam
bién ha tenido o que tendrá que to
mar a su cargo el expresado Ayunta
miento, aminoraría de modo impor
tante la cantidad disponible para la 
realizaeidn de la finalidad perseguida.

Nú sería justo que a más de tan 
importante esfuerzo económico, reali
zado para llevar a ra b o  tal obra, se 
recargase a las entidades que a ella 
han cooperado con la obligación de 
satisfacer tributos que si, dentro de 
la  legislación actual serían de obliga
da exacción, resultarían onerosos para, 
las entidades que dan desiníeres-ada- 
mente han  cooperado >; esa obra de 
patriotismo y de lealtad al Trono, y 
otro tanto Ocurriría el día en qúe por 
haber de darse forma legal a la trans
misión del Palacio Real de Pedralbes, 
inscrito en el Registro de la Propie
dad a nombre de la ya disuelta Comi
sión encargada de su construcción, 
hubiera que satisfacer el impuesto de 
derechos reales que pudiera ser pro
cedente;

Y como en ninguno de esos actos 
jurídicos cabe estimar la existencia 
del beneficio o de enriquecimiento, 
que justifican la exacción de tales tr i
butos, es de justicia evitar que a los 
sacrificios* t  a n desinteresadamente 
realizados, sé sume la pesadumbre de 
M es gravámenes. :

Fundado en las precedentes am m  - 
deraciones, él Presidente del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor dé someter a la aprobación 
de Y, M, él siguiente proyecto de De
creto;

Madrid, 2 de Febrero de 1925.

. ; / ; / * ;bk^o r :' v
A L. R. P. de V. M„

Mig u e l  P r im o - d e  Ri v e r a  y  O r o a n e ja .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éster

Yénigo eaa¿ decretar lo siguiente::
. Artículo Ir® Se declaran exentos del 
impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes los contratos cele
brados entre el Ayuntamiento de Bar
celona y el liquidador de la Comisión

encargada de la construcción del Pa 
lacio Real de Pedralbes y la actual 
Comisión mixta, que ha sustituido $ 
aquélla, por los que se formalizó 1¿¡¡ 
cesión *por aquél de la subvención dé 
2.500.000 pesetas para sufragar log 
gastos pendientes de realización y lá¡ 
entrega a la Corporación municipal dé; 
terrenos sobrantes de los adquiridos» 
para la construcción del edificio, así 
como la eoneelación de la hipoteca,' 
constituida sobre el inmueble a favofj 
del Banco Hipotecario de España.

Artículo 2.° Se declaran igualmente , 
te exentos del impuesto de 1,20 poíj 
100 de pagos del Estado ios realizas 
dos y a realizar por el Ayuntamiento 
de Barcelona por razón de los gasto$ 
originados por la construcción y  or-* 
namentación del Palacio, una vez qué 
se realice la transmisión de que ira-* 
ta el artículo siguiente.

Artículo 3.° Se declara también 
exenta del pago del impuesto de de-a 
rechos reales a que pudiera dar íu’h 
gar la transmisión del Palacio Real 
de Pedralbes por virtud del docu>* 
.mentó necesario para el cambio dé 
inscripción en el Registro de la Pro-i 
piedad. . ; • .• ' . ., . ; ’

Artículo 4.o En el caso de no llén 
varse a cabo lo dispuesto en el arn 
tí culo precedente, quedará sin efecto; 
la exención concedida, y obligadas, 
por tanto, las transmisiones y la eari-j 
colación de hipoteca, á que se refieré 
el artículo 1.° del presente Decreto,’ 
al pago de los correspondientes derew ; 
chos reales. . u  >

Dado en Palacio á tres de Febrefdi i 
de mil novecientos veinticinco. R

; , ALFONSO ]

El Presidente &el Directorio .Militar,, ]

Miguel Primo be Rivera x  .Obbanüja1,

EXPOSICION
.

SEÑOR: La adquisición de báscu
las-puente, fijas y portátiles, p a r # 4 
ef servicio de las A duanas,. exigen’ ‘ 
garan tías y condiciones especíales* 
y que la Administración se reservé 
la facultad de elegir entre los mo-¿ 
dellos que se ofrezcan, no sienddí 
posible por tanto la fijación previa1 
del precio, circunstancias todas! 
que, con arreglo a las prescripción 
nes establecidas en la ley de Con-? 
tabilidad vigente, justifican que sé 
autorice la celebración de concurso; 
en vez de subasta; por todo lo ex-J 
puesto, el Presidente del Directorio!' 
Militar, de acuerdo con éste, tiene!, 
el honor de som eter a Iá firma d#
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iV. M. el siguiente proyecto de Real 
Secreto.

Madrid, 4 dé  Febrero d« 1925.
SEflOft;

*' A L  I .  P. d i Y, |i«
Jíio u e l  P rimo d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

REAL DECRETO
A propuesta  deü Jefe del Gobier- 

l io ,:P residente del D irectorio M ili
ta r , y de acuerdo con éste.

Tengo en au torizar a la  Dirección 
general de Aduanas p ara  que con 
sujeción a las disposiciones vigen
tes, pueda celebrar un concurso 
público con el-fin de adquirir b ás
cu las-puente. fijas y portá tiles, con 
destino a los servicios de las Adua
nas.

Dado en Palacio a cuatro de F e
brero de m il novecientos ve in ti- 
icinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P rim o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Viceal

m irante de la Arm ada D. Antonio 
Magaz y P ers, Marqués de Magaz, 
quede de eventualidades para el sér- 
.Vicio en esta Corte, continuando en 
*1 cargo de Vocal del D irectorio 
i l i l i ta r .

Dado en Doñana a veintinueve dé 
Uñero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

JIig uel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, P residente del D irectorio Mili
ta r  y de conform idad con éste,

Vengo en autorizar al General en
cargado del despacho del M iniste
rio de M arina, como caso com pren
dido en el número 2’.° del artículo 
55 de la ley de Hacienda pública y Mi 

'D ecreto de 18 de Septiem bre de 
4 9 2 3 , p a ra  adquirir, po r gestión di
recta, de la Sociedad Unión Espa
ñola de Explosivos» 38.400 k ilog ra
mos de pólvora C. S. P.2 para cañón 
¡Vickers de 152,4 milímetros, nece
sarios para constituir el cargo de ios 
cruceros “Príncipe Alfonso” y “Al
mirante Gervera”, por el precio de 
752.793,60 pesetas, puesto sobre va
gón en la estación de Zuazo.

Dado en Palacio a tres de F ebre
ro  de mil novecientos veinticinco.

/ ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

Mig uel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

A propuesta  del Jefe  de Mi Go
bierno, P residente del D irectorio 
M ilitar; de acuerdo con éste ; de 
conform idad con lo inform ado por 
el T ribunal Supremo de la Hacienda 
pública y po r la m ayoría de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Es^ 
tado en pleno, y como caso com
prendido en las  excepciones del p á 
rrafo segundo del artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabili
dad,

Vengo en decre tar lo siguiente:'
Artículo I.*- Se concede un s u 

plem ento de crédito de 11.559.850 
pesetas al .capítulo 4.°, artícu lo  ún i
co, “Servicios de Ingen ieros”, del 
vigente presupuesto  de gastos de la 
sección 13.a, “Acción en M arrue
cos.— M inisterio de la G uerra”, p a 
ra  diversas atenciones del servicio 
de Ingenieros en Africa.

Artículo 2.° El im porte del an
tedicho suplem ento de crédito se 
cubrirá  en la form a dispuesta por 
el artículo 41 de la ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a tres de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
K1 Prtsld«nte áel Directorio Militar,

Mig uel  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .*

Accediendo a lo solicitado por don 
Luis Fernández de Liencres y  Náje- 
ra, Oficial Jefe de Sección de tercera 
clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° de la ley de 12 de Agosto 
<^ 1908 y en el 36 del Reglamento 
para su ejecución de 9 de Julio 
de 1917,

Vengo en declararle excedente. 
Dado en Palacio a cuatro de Febre

ro de mil novecientos veinticinco.
ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Mig ue l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Accediendo a lo solicitado p ir  don 
Vicente Ruiz Valarino, Oficial Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y  
Justicia, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, excedente; de con
formidad con lo informado por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, y de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 41 del Regla

mento de 9 de Julio de 1917 sobre 
organización y régimen de dicha Sub
secretaría y con lo dispuesto, en el 
89 del de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para dar cumplimiento a la 
ley de 22 de Julio del mismo año, 

Vengo en jubilarle, por imposibi
lidad física, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig ue l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

De conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1923,

Vengo en nombrar Vocal suplente 
de la Junta organizadora del Poder 
judicial, en la vacante producida por 
fallecimiento dé D. Faustino Menén- 
dez Pidal, a D. Ernesto Jiménez Sán
chez, Magistrado del Tribunal Su
premo, que ha resultado elegido se
gún acta de escrutinio de 30 de Ene
ro último.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Accediendo a lo solicitado por don; 
Celestino Nieto y Ballesteros, Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Barcelona, y de conformidad con lo; 
prevenido en los artículos 36 de la 
ley de Presupuestos de 1892, en re 
lación con el 91 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, y el 204 de laí 
ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el habe? 
que por clasificación le corresponda 
y honores de Presidente de Sala dé 
las Audiencias de Madrid o Barcelona, 

Dado en Palacio a  cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco. |

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Mig ue l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

A propuesta  del P residente del 
D irectorio Militar» de acuerdo con 
éste y de conform idad con los dic
tám enes em itidos por la Ju n ta  dé 
Edificios públicos y el Consejo dé 
Estado en pleno, y como caso com 
prendido en e] pá rra fo  segundo del 
artículo 55 de la ley de Adminis-: 
tración y Contabilidad de la Ha-
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Rienda pública de 4.° de Julio de 
1911,

Vengo en autorizar Ha adquisi- 
jcióii por el Ministerio de Instruc
ción pública, sin las formalidades 
de subasta o concurso, con destino 
¡a ampliación del edificio ya empla
zado para Facultad de Medicina y 
¡Hospital clínico de Granada, de los 
[siguientes inmuebles contiguos al 
paismo: un solar de 20.116 metros 
[cuadrados con 56 centímetros cua
drados. aproximadamente» las casas 
número 24 moderno del Altillo de las 
Heras, 18 antiguo y 8 moderno 
tieil callejón de las Tinajerías, 14 
moderno del Altillo de las Heras y 
una parcela sobrante de la vía pú
blica, que suman en total una s u 
perficie aproximada de 22.398 me
tros cuadrados con 30 centímetros 
[cuadrados, propiedad de D. Manuel 
López Sáez, por §1 precio total de 
73.099,55 pesetas, a pagar en dos 
'anualidades, abonándose la primera 
jde 36.549,77 pesetas, con aplicación 
¡al crédito consignado en la sección 
¡7.a, capítulo 24, artículo 2.°. con- 
jcepto 5.® del presupuesto de gastos 
(vigente.

Dado en PaJlacio a tres de Febre- 
íto de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja ,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por el artículo 91 del 
¡Reglamento de 7 de Septiembre de 
¡1918, ooií el habeir que por clasifi- 
icación le corresponda, a D. Este
ban Diez de Antonio, Jefe de Adani-: 
inistr ación de tercera clase del 
Cuerpo pericial de Aduanas, Admi
nistrador de la de Alicante, otoir- 
¡gándole al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatados servicios, tl-os 
líonores de Jefe superior de Admi
nistración1 civil, libres de todo gais- 
ito, de conformidad con lo dispues-- 
íto en el párrafo; selgundo del ar- 
[tfcuio 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandeza» y .Títu-: 
1 oís, Condecoraciones y Honores, 
¡texto refundido; en 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a ¡cuatro, de Fe
brero de miil novecientos yeinti- 
¡cinco.' ■ . : ■ ; ••

: I ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Qr b a n iu a .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana dé Alicante, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Lesmes Gutiérrez 
Marcos, actual excedente activo de la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig uel  P r im o  de  Riv e r a  y  Or b a n e ja .

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
en la Dirección general de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, a D. Eduar
do Ramón y Ramón, actual Inspector; 
regional de alcoholes afecto a la De
legación Regia para la represión del 
contrabando y la defraudación en la 
zona Sur, con la misma categoría y 
clase.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r b an eja*

Vengo en nombrar Inspector regio
nal de alcoholes, afecto a la Delega
ción Regia para la represión del con
trabando y la defraudación en la zona; 
Sur, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, a den 
Julio Nebreda y Albaert, actual Vis
ta de la Aduana de Málaga, con¡ la ca
tegoría de Jefe de ÍJegociadó de pri
mera oís se.

Dado en Palacio á cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en. nombrar segundo Jefe de 
la Aduana de Vigo, Son la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Manuel Góngóra Prados, 
actual excedente activo de la misma’ 
categoría y clase. ■’

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
, El Presidente del Directorio Militar,

M ig uel  P r im o  de  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po pericial de Aduanas, en situación; 
de excedente activó, a D. Esteban

Cuevas y López, actual Subinspector 
de Muelles de la Aduana de Barcelo
na, con la’ categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase.

Dado en Palacio a cuatro ̂  de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, »

M ig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbaneja»

Vengo en nombrar Jefe de Admi
histración de tercera clase del Cuer
po pericial de Aduanas, en situación 
de excedente activo, a D. Manuel de 
la Fuente Jiménez, actual Jefe de Ne
gociado de primera clase én la Di
rección general del ramo.

Dado en Palacio a cuatro de Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ; 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r baneja*

  REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva-, 

da a este Directorio Militar por el Al
calde de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), en nombre de su Ayuntamiem* 
to, en solicitud de que se proceda a la 
revisión de la comprobación del re
gistro ñscal de dicho término muni
cipal, aprobada por la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda en 9 de 
Mayo de 1923 ;.

Resultando que el Ayuntamiento dé 
Alcázar de San Juan había ya solici
tado en 21. de Septiembre de 1922 lá¡ 
revisión de la comprobación expresa
da, acogiéndose a lo dispuesto en la 
ley de 26 jde Julio de 1922,,habiéndo
se resuelto por la Subsecretaría en 16 
de Mayo de 1923 que, dictada la Real 
orden de 13 de Abril del mismo año 
dando, instrucciones para el modo de 
practicar y solicitar las revisiones ca-% 
tagtrales, a ella tenía que ajustarse el 
pueblo de Alcázar de San Juan;1

Resultando que en 26 de Julio dé 
1923 insistió el Ayuntamiento de Al
cázar de San Juan en su petición, ale-, 
gando que ésta se formuló con ante
rioridad a la citada Real orden, y que, 
por tanto, estimaba.que no tenía que 
ajustarse a sus preceptos;

Resultando que en 9 de Agosto de 
1923 se resolvió por la Subsecretaría; 
que siendo la citada Real orden com
plemento indispensable de la ley, y  
no una disposición independiente, á 
ella tenían que ajustarse todas las 
peticiones de la revisión catastral, 
cualquiera que fuese la fecha dp la 
petición, y aue, por consiguiente, parsj
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proceder a la revisión del registro de 
Alcázar de San Juan era preciso que 
se pidiera con arreglo a lo dispuesto, 
en la mencionada Real orden y que 
se hiciese por el Ayuntamiento el de
pósito que en ella se del.erm.ma, no 
pudiendo hacerse la revisión sin este 

' imprescindible requisito:
. Resultando que, medíanle instancia 

4o 5 de Diciembre de 1924, el Alcalde 
de Alcázar de San Juan, en represen
tación del Ayuntamiento, se ha diri
gido a este Directorio Militar, dedu
ciendo análoga petición de que sea 
revisada la comprobación de su re
gistró fiscal:

Resultando que, según los datos uni
dos al expediente por la Sección Cen
tral del Servicio del Catastro Urbano, 
el líquido imponible del registro fiscal 

' del término de Alcázar de San Juan, 
que érá de 51.418 pesetas antes de la 
comprobación, pasó a la cifra^ de 
1.001.434 pesetas después de efectua
da fa misma, con un aumento, por 
tanto, de 950.016 pesetas, lo cual im
plica un aumento verdaderamente 
inusitado y excepcional en relación 
con los obtenidos en los demás tér
minos municipales de la provincia de 
Ciudad Real,, cuyos registros fiscales 
han sido comprobados, así como pro- 
pomonalmente superior a todos ios 
demás registros fiscales: que han sido, 
objeta de comprobación en España,

• según aparece del cuadro demostra
tivo aportado- al expediente por la > 
Sección Central del Catastro : 

Considerando que ¡dicho aumento ex- , 
cepo ion al llama desde luego la aten
ción cuando se examiña el asunto con ; 
Un propósito de equiaad, puesto que 
cualesquiera, que fueran las ocultacio
nes que existieran, tanto en las fincas 
sustraídas1 a tributación, como en el 
líquido imponible correspondiente a 
las mismas, no se, alcanza la cazón 
para que en dicho término esta pro
porción de las: ocultaciones fuese tan 
enormemente: superior-' a la ^descu
bierta en todas las demás comproba
ciones llevadas a cabo por el serví- : 
ció del. Catastro de Urbana, por lo 
cual se halla justificada la práctica de 
Una revisión de la eomprobación rea
lzada para determinar si la primitiva 

aprobación se ajustó a términos de 
justicia u ofrece resultados excesiva
mente rigurosos, bien por la, forma 
en que se llevara, a cabo, bien por no 
haberse tenido en cuenta la ajiera- 
eife de precios, originada como con
secuencia de¡ la, post-guerra:

Considerando que si bien la peti- 
foríuulada por el Ayuntamien

to del Alcázar de San Juan, al am
baro ée la ley do 2 6z de Julio de 
4922', fué desestimada mar la Sub

secretaría dpi Miniis torio de Ha
cienda en resolución firme de fe
cha 9 do Agosto de 1923, contra la 
cual no puede hoy irse, sin embargo 
es innegable la facultad que asis
te a la Administración para acor
dar revisiones con carácter extra
ordinario y excepcional cuando hay 

. motivos, suficientes que inducen a 
suponer que en la comprobación se 
padeció un noto rió y evidente error, 
con perjuicio de lós contribuyentes, 
puesto que es principio de mora
lidad tributaria que sí bien el Es
tado debe exigir a fias ciudadanos 
la verdadera declaración de sus 
rentas, también lo es. que no debe 
prevaleoerse en. ningún caso de los 
plazos, términos y requisitos esta— 
blacidosf en. las disposiciones lega
les para man tener un error con per
juicio y quebranto de k>s 'Contribii- 
yentes-: ;

Considerando que si bien la Real 
orden de 13 de Abril de 1923, dic
tada para la aplicación de la ley de 
26 de JT 7̂¿i i o de 1922, no prevé la 
práctica de dichas comprobaciones 
extraordinarias por acuerdo de la 
Administración, sin embargo, una 
disposición análoga, como es el 
Real decreto de 4 0 de Agosto de 
í 92 3, dictado precisamente para 
evitar los injustificados graváme
nes a la riqueza: rústica en ré
gimen de avance catastral que fue
ran consecuencia de haber verifica
do dichos avances ¡sobre la base 
de los precios excepcionales du
rante la época de la guerra y de la 
j ^sí-guerra, establece en su artfeu- 
k  17 U a f a cul tad de que se a cu er- 
den de oficio revisiones cuando, 
concurran circunstancias especia-. 
|ps que así lo aconsejen, siendo de 
indudable aplicación,, por analogía, 
el mencionada precepto, cuando se 
trata de la riqueza urbana, puesta, 
que tanto esta riqueza como la rús
tica sn hallan, sometidas a. régimen- 
de avance catastral* . Y . . .... . -

S. M. el Rey (q. D. g«'h de acuer
do con el Directorio Militar, se ha 
servido disponer que se proceda, 
como medida de carácter excepcio
nal y extraordinaria, a practicar la 
revisión de la-comprobación del re
gistro fiscal de Alcázar de San Juan, 
la cuaJÍ deberá realizase desde luego 
y sin previa constitución de depó
sito por parte del Ayuntamiento so
licitante, con sujeción a los térmi
nos establecidos en la Real orden 
de 43 de Abril -da 1923 y en cuanto 
m  ésta no se halle previsto y sean 
aplicables al caso, ateniéndose a los 
del Real decreto de id  de Agosto

e

de 1923 y haciendo desdé luego apli
cación al caso del precepto de la 
regfla 3.* de la expresada Real or
den de 13 de Abril dé 1923, se pre
ceptúa que para practicar la revi
sión se nombrará por la Subsecre
taría de Hacienda personal técnico' 
que no sea el mismo que realizó la 
comprobación primitiva.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Man 
•drid, 4 de Febrero de 4925.

PRIMO. DE RIYER A ; 

Señ or Bubs e creí ar i o de H ac i end a.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas a este Directorio Militar por 
diversos empipados de Diputaciones 
provinciales en súplica de que se 
haga extensivo a los de éstas la con
cesión hecha a los de los Municipios 
que desempeñen destinos de los com
prendidos en la ley dé Destinos ci
viles y no fueron nombrados con su-; 
jeción a los preceptos legales:

Considerando que no sería equita
tivo dejarles excluidos de una con
cesión otorgada a los subalternos del 
Estado y del Municipio^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que se haga extensivo 
a todos los empleados dependientes d| 
Jas Diputaciones provinciales, qué 
ocupan puestos de los que la ley de 
10 de Julia.de 1885 y su Reglamenta 
asignan a los licenciados del Ejercito, 
la concesión-hecha a los Alguaciles 
de Juzgados y Audiencias por el Real 
decreto de 31 de Mayo dé 1924, en las 
Reales órdenes de 7 de Moviémbro y, 
26 de Noviembre de 4924 a los fun
cionarios municipales, y  en el Real 
decreto de 23 dé Noviembre del inis-4 
b o  año a los subalternos del Estado,; 
y  eñ su consecuencia:
; 1,® Los funcionarios de la® Mpu-í
telones provinciales y  sus. dependen-, 

úfelas*- que. deupen; éeétmos de los que 
están asignado® por la ley de 10 dé 
Julib dé 1885 y sú Reglamento a lasC 
clases del Ejército y cuyo nombra^ 
miento no haya sido hecho con árre-* 
glo a sus preceptos y disposiciones! 
complementarias, con tal de qm loé 
desempeñen desde 'toces más de cinco* 
años, serán confirmados' en ellos.

2.® En la suces&vo, cuantas vacah^ 
tes ocurran de empleos' y cargué er¡ 
las Diputaciones y sus dependoBcias,; 
de los comprendidos en la citada ley 
y su Reglamento, serán notificados á 
la Junta calificadora de destine-; ci
viles y cubiertas con arreglo a 'oh# 
ley, a cuyo efecto las Diputaciones 
provinciales remitirán a la Junta ca-
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H ilc a d ó m , en  am  ¡gftafeo.tde mm m e s , r e 
l a c i o n e s  d e  t ú d o  e l p u r s o o á l  M idnúnis--: 
rtxaWvo, y.*aubalter.xt© q u e R g u r e  en  n ó 
m in a  o b l a c i o n e s ; ¿ d e  h a b e r e s , ¿ c a n -e s - ' 
p e e  id e a c ió n  d e  n o m b r e s , s u e ld o s  o  
jo r n a le s  ( f i jo s  o  t e m p o r e r o s )  y  g r a t i 
f ic a c io n e s , fe c h a s  d e su s n o m b r a m ie n 
t o s / c a r á c t e r  d e  é s to s  (en  p r o p ie d a d  
o  in t e r in o s ) ,  fu n d a m e n t o  le g a l en  q u e  
se  b a se  y  A u t o r id a d  q u e  lo s  h iz o .  D a -  
toáh '•■cuenta t a m b i é n - a  la  LJimta ‘•¡cali
f i c a d o r a  d e  d e s t in o s  c iv i le s  d e  lo s  c a r 
g o s  q u e  c r e e n  p a r a  lo s  d iv e r s o s  s e r 
v i c i o s  q u e  ti e n en  a  s u  ••cargQ,. a s i  .o;m ío ' 
d e  Los q u e  se  s u p r im a n  en  lo s  p r e 
s u p u e s to s , a n tes  d e  s e r  a p r o b a d o s  é s 
to s , p a r a  «ev ita r  «é l 'a n u n c io  «de «d e s t i
n o s  q u e  h a y a n  d e  nser s u p r im id o ? ,

.D e  R e a l o r d e n  l o  d i g o  a V . E . p a r a  
su  c o n o c im ie n t o  y  c u m p lim ie n t o .  D io s  
g u a r d e  a Y .  E ;  ¿m u ch o s  a ñ o s . M a d rid ,
5 d e  F e b r e r o  d e  1 9 2 5 .

'■PRIMO T>E RIVERA : '
S e ñ o r e s  S u b s e c r e t a r io s  d e  lo s  M in is 

t e r i o s  t ie  la -  *€h $rariia tor^
G u e r r a . f

E x c m o .  S r . :  V i s t a  la  m o c i ó n  d e  la  
M D ifh c c ió ñ  g e n e r a l  d e  É o m u h i c a c i o -  

n e s  e n v ia d a  p o r  V . E . p a r a  r e s o l u 
c i ó n  d e  e s t e  D i r e c t o r i o  'M i l i t a r ,  e n  
la  q u e  s e  c o n s u l t a  s i  l o s  C a r t e r o s  
r u r a le s  y  P e a to n e s  q u e  n o  s ir v e n  
p la z a  d e  p U a n tilla  d e t a l l a d a  e n  p r e 
s u p u e s t o ,  s in o  q u e  c o b r a n  p o r  c r é 
d i t o s  g l o b a l e s ,  e s t á n  i n c l u i d o s  e n  e l 
a r t í c u l o  1 .° d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  2 8  
d e  N o v ie m b r e  ú l t im o  ^ G a c e ta  d e l 

*£9r) ; y
C o n s id e r a n d o  q u e  e n  el a r t í c u l o  „ 

i . °  d e  d i c h o  R e a l  d e c r e t o  s e  e s p e 
c i f i c a  t a x a t iv a m e n  te  i  q u e  p a r a  's e r  
c o n s o l i d a d o s  l o s  ‘s u b a l t e r n o s  d e l  
E s t a d o  c o n  c i n c o  o  m á s  a ñ o s  e n  s u  
d e s t i n o  é s t e  h a  d e  s e r  d e  p l a n t i l l a  
d e t a l la d a  e n  p r e s u p u e s t o ,

S . M . e l R e y  ( q .  D . g . )  h a  t e n id o  
a  b i e n  d i s p o n e r :

! >  Be d e c la r a  e x p r e s a m e n t e  q u e  
‘t o s  'C a r te r o s  r u r a le s  y  "P e a to n e s  d e  * 
C o r r e o s  cque c o b r a n  p o r  p a r t i d a  * 
g l o b a l  n o 'e s t á n d n d l ú í d o s  e n  l a m a n -  • 
buLí d a c i ó n  *qxt© je s tá h ln c .e  tol í a r t f e u l o  * 
d«° *del -Real od&aFQto ¿de >28 d e  N o v io m -  
¿ t a  d® h & M . - D

A  d o s  A f e ó t e ;  "de  l a  c e s a n t í a  ¿ 
q u e  .e n  e l  m i s m o  .a r t í c u l o  .s e .^ e á ta -  \ 

j b l e c e  ¡p a r a  l o s  ¿q u e  m o  c u b r a n  p la z a  
d e  p l a n t i l l a  e n  p r e s u p u e s t o ,  *ge i b a -  { 
toe  í t^ n íM é n  e x p r e s a  d e c l a r a c i ó n  d é  ] 
j q u e  '.lo s  C a r t e r o s  r u r a l e s  y  n q u e -  ] 
l í o s  -P ea ton es  ¿que r e a lm e n t e  p r e s t e n  
e l  s e r v i c i o  d e  A ra n sp x u tte  (d e  í o o -  j 

n r e s p o n d e n e i a  d e  m n  p u e b l o  a  - o t r o ,  
p e c u l i a r  y  t í p i c o  tde e s t a  l l a s e  d e  
p e r s o n a l ,  m o  «d á b e n  :s e r  d e c l a r a d o s

c e s a n t e s  < io i t e ja s  ce a  e l  m rvioübD q u é  
.p r e é t a n ,  la ú n g u ©  ^rem i ’ M h 'te f in p  s \ 
p a r  a no. p  e r ,tu r b a r  Mas s.erVM cio s , p e 
r o  M ales p l a z a s  *s»erán fa n u n c ia d a s  
c o n  t o d a  la  u r g e n c ia  p o s i b l e  a l M i
n i s t e r i o  d e  la  G u e r r a  y  p o r  el O r d e 
n a d o r  ¿ te  P ^ o s  n o  m ,  le  a c r e d i t a r á  
l o s  h a b e r e -s  d e  M a r z o  p r ó x i m o  n i  
l o s  s u c e s i v o s  s i - n o ‘ s e  a c o m p a ñ a  a 
la  r e c l a m a c i ó n  e l a c u s e  d e  r e c i b o  
d d l  M i n i s t e r i o  d e  l a ‘ G u e r r a  d e  h a -
h e r  is td o  a n u n c m d a  la  v a c a n t e  par
r a  la  p r o v is ió n  p o r  la  le y  d e l 8 5 , t o 
d a  v e z  q u e  e l l o  e s t á  e n  a n a lo g ía  c o n  
l o  d i s p u e s t o  c o n  c a r á c t e r  g e n e r a l  
p a r a  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l E s t a d o  e n  
l o s  a r t í c u l o s  1 .° y  4 .° d e  la  R e a l  o r 
d e n  d e  e s t a  P r e s i d e n c i a  d e  2 6  d e  
E n e r o  ú lt im o  (G a c e t a  d e l 2 7 ) y  con  
r e s p e c t o  a  d os  s u b a l t e r n o s  e n  la  d e  
3 d e  M a rzo  d e  1924 (G a c e t a  d e l 4 ).

I>e R e a l  o r d e n  l o  d i g o  «•&. V . E . p a -   ̂
r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  e f e c t o s .  ‘D io -s  
g u a r d e  a Y . E . 'm u c h o s  a ñ o s ,  l í a *  
d r i d ,  ñ  ^da F e fe r e r o  d e  1 9 2 5 ,

,^ -M IM L E R A  ¡ 

S e ñ o r  S u b s e c r e l t a r io  d e  G o b e r n a c i ó n

departam entos m in isteria les

G U E R R A

R E A L  O R D E N , C IR C U L A R

E x c m o .  S r . :  !E n  v i s t a  d e  la s  r e 
p e t id a s  c o n s u l t a s  f o r m u l a d a s  a c e r 
c a  d e  d a  l e g i s l a c i ó n  -q u e  h a  d e  a p l i 
c a r s e  a l o s  m o z o s  a l i s t a d o s  p a r a  e l 
r e e m p l a z o  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o ,

S . M . e l R e y  Oq. D . g . )  s e  h a  s e r 
v id o  d i s p o n e r :

1 .° Q u e  e n  c u m p l im ie n t o  d e  í o  
d i s p u e s t o  p o r  e l a r t í c u l o  2 .° d e l R e a l  
d e c r e t o - l e y  d e  2 9  d e  M a r z o  ú l t i m o ,  
r e la t iv o  a l r e c lu t a m iB u t u  y  r e e m -  . 

• p la zo  d e l  E j é r c i t o ,  s u s  p r e c e p t o s  s e  
a p l i c a r á n  a  l o s  m o z o s  a l i s t a d o s  e n  
é l  a ñ o  a c t u a l  y  a  l o s  p r o c e d e n t e s  * 
d© « r e v i s ió n  d e  r e e m p l a z o s  a n t e r i o -  j 

; 're ?s ,' pw&a, "Up ? p t M . ,;Se p u b l i o a t ó 'a  l a  15 
m a y o r  b r e v e d a d  -el ^ c o r r e s p o n d ie n t e  

• R e g la m e n to  R e s ^ r r © l ia n d o  ,s u s  p r e -  •- 
s e p t o s .  í

R A  t 3o e  c o m o  ié l  * c i t a d o  v i g e n t e  ■ 
R e a l ; d e c r e t o  - l e y  .d is p o n e  se a  i n -  
B o r p o a m d a  m f i l a s  d a  í t o t a l id a d  (d e  l o s  
m r u z o s  id e^ la ra d O B  B a ld a d o s  M é le s  
;p ia ra  rfl s e r v i c i o ,  n o  t e n d r á  M u gar en  
© ld m e s  ñ e  F e b r e r o  ,é l s o r t e o  p r e v e 
n id o  p o r  e l  c a p i t u l o  -6 .° u le  l a m n t e -  
id o r  b e y v d e ^ 7  R e  F e b r e r o - d e  1 9 1 2 ; y  

3 ;° Q u e  é l p l a z o  p a r a  'a c o g e r s e  
.a  l a  r e d n a c i ó n  d e l  t i e m p o  d e  s e r 
v i c i o  e n  f i la s  t e r m in a ,  s e g ú n  la  n u e -

TOa / i e g is la c fé m , e L d f&  B i  d e  .J u l io ,  y fi 
p o r  c o n s i g u i e h l e ,  h a s t a  e é t a  fe d h a ]  
p o d r á  a b o n a r s e  e n  Ma D e íq g a a i ’ó n t  
d e  H a c ie n d a  e l p r im e r  p ia z ío  «de ¿taáí i 
c u o t a s  c o n  a r r e g l o  a  la s  c i f r a s  fi-* f 
ja d a s  e n  e l a p a r t a d o  E )  d e  la  b a so ] * 
n o v e n a  d e l  m e n c i o n a d o  R e a l  d e c r e - s : 
t o - l e y .  1

E s  a l p r o p i o  t i e m p o  la  v o l u n t a d ?  
d e  S . M . q u e  e s t a  d i s p o s i c i ó n  s é  i 
p u b l iq u e  -en  e l  B oíbetin  O f i c ia l  ide -laé ; 
p r o v in c ia s ,  p a r a  q u e  l l e g u e  a  c o n o -  . 
c im ie n t o  d e  la s  A u t o r id a d e s  y  C or-*  
p o r a c i o n e s  q u e  in t e r v i e n e n  e n  Ia>¡| 
o p e r a c i o n e s  d é l r e r M u ta m ie n to  y  d é  
t o d a s  T as p e r s o n a s  i n t e r e s a d a s  ei| 
e l a c t u a l  r e e m p la z o .

D e  R e a l  o r d e n  l o  d ig o  a  Y .  E . pa-*. j 
r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y  d e m á s  e fee ->  i 
t o s .  D io s  g u a r d e  a  Y . E . m u c h o é  ! 
a ñ o s .  M a d r id , ,3 -de F e b r e r o  d e l 9 2 5 w

«El .General eacargaao del degp^eho* j !

DÜXJÜE DE TETU4N - 
S e ñ o r . . . ; '

G O B E R N A C I O N

."REAL ORDEN
E x c m o . S r . :  Y is t o  e l e x p e d ie n t é ' 

in s tr u id o  en  e l G o b ie r n o  c iv i l  d e  G ra -: 
n a d a , d e l q u e ? a p a r e c e  p le n a m e n t é  
a c r e d it a d o  q u e  el P o r t e r o  q u in t o  d e  
S e g u r id a d , a fe c t o  a la  C o m is a r ía  d é ]  
V ig i la n c ia  d e  d ic h a  p r o v in c ia ,  E m ilio ? ! 
C a s te lla n o s  P á r r a g a , se  e n c u e n tr a  in -y  
c a p a c ita d o  p a r a  el e je r c i c io  a e  s ú  j 
c a r g o  p o r  p a d e c e r  u n a  p a r á lis is  g é -r i 
n e r á l p r o g r e s iv a ,  • i

S . M . e l R e y  (q . D . g .)  se  h a  se r -: t 
v id o  d e c la r a r  ce sa n te , p o r  in u t i l id a d  : 
f ís ic a ,  al e x p r e s a d o  P o r t e r o  E m iliq j p 
C a s te lla n o s  P á r ra g a .

D e  R ea l o r d e n  lo  d ig o  a Y . E . p a r #  ¿ 
su  c o n o c im ie n t o  y  e fe c t o s .  D io s  g u a r - : 
d e  a Y . E . m u c h o s  a ñ o s . I te cR ír l , 8  d é j  
E é b r é r o  R e  >P9 2 5 . ]

Subsecretario encargado del ;
M A R T I N E Z  A N ID O  

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e . S e g u r id a d

ADMINISTRACION 

CENTRAL DEPARTAMENTOS MINISTERIALES'

GRACIA Y JUSTICIA_____ SUBSECRETARIA

E n  el J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s? .a n tíS  í 
d e  U b e d a  se  h a lla  v a c a n te , p o r  p r o *  
m o c ió n  del^ q u e  la  d e s e m p é ü a b a , hS
p la z a  d e  M é d ic o  f o r e n s e  y  d e  la  P r i *
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íéióii preventiva, de Categoría de as- 
¡ censo, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
' artículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes'dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de

treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 5 de Febrero de 192-5.— El 
Subsecretario, García-Goyena.

H A C I E N D A

M ODELO de nota declaratoria a que se refiere el Real decreto de fecha 4 de Febrero de 1925 sobre  despacho rápido
en las Aduanas de Irún y  Port-Bou.

Serie E. número 10. Tim bre móvil de o,i© pías.

ADUANA DE • « • * • • • • •
Importación por caminos de hierro de 

bultos hasta 10 kilogramos.

Declaración que Don (!) ........................................  ...................... matriculado en esta población, presenta
al Jefe del servicio de rápido despacho del bulto o bultos correlativos a él consignados, con arreglo al 
artículo 116 de las vigentes Ordenanzas de la Renta.

KÚMERO 
d* orden de los 

bultos s< gdn 
boj x d ' ruta (2)

MARGAS NÚMEROS
PESO NETO 

da cada cl ise da mercancía
SU CLASIFICACIÓN ARAN CRIARIA OBSERVACIONES

*1 . 

Y . .

El Agente o Comisionista.
(S l'oyfl/ma.)

(1) E l nombre del Agente o Comisionista despachante.
(2) "Cuando varios bultos contengan la misma mercancía, a los efectos arancelarios, podrán declararse todos ellos en la 

misma línea.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DE LAS MINAS DE ALMADEN Y 

ARRAYANES
Desde esta fecha hasta nuevo avi

so admitirá el Consejo demandas de 
azogue, sobre la base de un precio 
mínimo de 12 libras por frasco, es
tación Almadenejovs.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.— El 
Presidente, A. del Castillo.

IN STRU CCIO N  PU B LIC A  Y  BE
LLAS  A R TE S

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
PREMIO HISPANOAMERICANO

En cumplimiento de lo que dispo

ne la Institución del Premio Hispa
noamericano, creado por acuerdo de 
la Academia de la Historia en 10 de 
Octubre de 1919 para solemnizar la 
“Fiesta de la Raza” , se  abre un con
curso para premiar el presente año 
de 1925 la mejor obra que a él se 
presente sobre Historia o Geografía, 
en el m-ás amplio concepto de estas 
ciencias, de países de la América es
pañola o Filipinas, en el período 
comprendido entre el descubrimien
to y la independencia. de la América 
continental española, bajo las si
guientes condiciones:

1.a El premio estará limitado a 
los autores de nacionalidad hispano
americana, y consistirá en una me
dalla de oro y título de Correspon
diente de la Academia.

2.* Las obras que opten a él ha
brán de ser originales, esta 1 escrita* 
en lengua castellana y que hayai* 
yisto la luz pública en los años 1920 
a 1924, ambos inclusive, debiendo 
enviar de ellas sus autores tres ejem-i 
piares a la Secretaría de la Acade
mia, calle de León, núm. 21.

El plazo de admisión terminará el 
30 de Junio del corriente año, a las; 
cinco de la tarde.

3.a E L  día 12 de Octubre de 1925 
se publicará el fallo de la Academia*

Madrid, 24 de Enero de 1925.— Por 
acuerdo de la Academia, el Secretad 
rio interino, Vicente Castañeda.


